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INTRODUCCIÓN 
 
El artículo 72 de la Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado, establece que “los órganos de la Administración del Estado, 
anualmente, darán cuenta pública participativa a la ciudadanía de la gestión de sus 
políticas, planes, programas, acciones y de su ejecución presupuestaria”. Asimismo, la 
norma establece que dicha cuenta deberá desarrollarse desconcentradamente, en la 
forma y plazos que fije la norma establecida en el Art.70. (1) 
Lo anterior fue incorporado por el Art. 32 N° 2 de la Ley 20.500, sobre Asociaciones y 
Participación Ciudadana en la Gestión Pública. 
La Cuenta Pública Participativa es un proceso que dispone espacios de diálogo e 
intercambio de opiniones entre las instituciones, sus respectivas autoridades y la 
comunidad, con el propósito de dar a conocer la gestión, para posteriormente evaluarla, 
generar transparencia, condiciones de confianza y garantizar el ejercicio del control 
ciudadano sobre las instituciones públicas. 
Las Cuentas Públicas Participativas fomentan la transparencia de la gestión de los 
servicios públicos, permitiendo a las personas conocer y consultar sobre la ejecución 
presupuestaria, políticas, planes y programas de los servicios del Estado. Este 
mecanismo facilita el control ciudadano sobre las instituciones públicas, de modo que 
las personas tengan la opción de fiscalizar el quehacer de los ministerios y servicios 
públicos anualmente. El carácter participativo de las cuentas permite que los 
ciudadanos, además de conocer el documento, puedan realizar consultas a los servicios 
de su interés. (2) 
 
(1) El DFL 1-19.653 fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. Última Versión 05 de enero del 
2016. Biblioteca del Congreso Nacional de Chile. 
(2) Página Web Ministerio Secretaria General de Gobierno. 
 
 
 
 
OBJETIVO 
 
El objetivo de la Cuenta Pública Participativa es ser una instancia en donde los 
miembros de la Sociedad Civil puedan escuchar y evaluar, de manos del propio Director 
Nacional de Gendarmería de Chile, el desempeño de la gestión realizada por la 
institución durante el año 2016 y sobre las 
acciones que se proyectan realizar durante el año 2017, además, permite la 
participación de la ciudadanía, debido a que se recogen las opiniones, preguntas y 
sugerencias a partir de la misma actividad, comprometiéndose la autoridad a dar 
respuesta a los planteamientos recogidos durante el proceso de la CPP. 
 



DESARROLLO DE LA CUENTA PÚBLICA PARTICIPATIVA 
 
El proceso de la Cuenta Pública Participativa parte con Instrucciones impartidas desde 
el Gobierno Central, a través del Ministerio de Justicia quienes determinaron la región 
donde se llevaría a cabo la CPP y la División de Organizaciones Sociales (D.O.S.), entrego 
los lineamientos técnicos respecto al desarrollo de la actividad. 
La C.P.P. se inicia en el mes de marzo a través de reuniones de coordinación entre la 
Unidad de Participación Ciudadana, Unidad de Comunicaciones, Gabinete del Director 
Nacional, Dirección Regional de  Coquimbo y la Ilustre Municipalidad de ésta misma 
comuna, las reuniones tuvieron por objetivo la planificación y ejecución de esta 
importante actividad. 
 
 
CONVOCATORIA Y DIFUSIÓN DE LA CPP 
 
Se da comienzo a la difusión de la C.P.P. con la publicación en la página web 
institucional del Informe respectivo, a través de una plataforma electrónica virtual, 
para el conocimiento de la Sociedad Civil, de las acciones y gestiones realizada por la 
Institución durante el año 2016, como así también se socializa la CPP previamente con 
el Consejo de la Sociedad Civil de Gendarmería de Chile, con el fin de  recibir los 
comentarios y sugerencias respecto a la misma. Por otra parte se realizan acciones in 
situ de planificación y convocatoria las que incluyen reuniones en terreno y 
confirmaciones vía telefónica de los participantes. 
 
EJECUCIÓN 
 
La Cuenta Pública Participativa se llevó a cabo en el Centro Cultural Palace  de la 
ciudad de Coquimbo,  bajo la modalidad presencial y con apoyo tecnológico, lo que 
permitió la interacción con los participantes activamente. 
Se contó con la participación de las máximas autoridades de Gendarmería de Chile,  
autoridades del Gobierno Central, Regional, y Municipal,  como así también con la 
participación de la comunidad local. 
 
ACREDITACIÓN: 
 
El día del evento y como actividad previa a la ejecución de la C.P.P., se efectuó la 
acreditación de los participantes a través del registro en formularios dispuestos para 
ello. En este mismo acto se les entregó, a cada inscrito (a), el programa, el documento 
de la CPP impreso. 
 
 
 
 
 
 



APERTURA Y PRESENTACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA PARTICIPATIVA 
 
Se dio inicio a la actividad con la interpretación del Himno Nacional interpretada por la 
Banda Instrumental de Gendarmería de Chile, a continuación se presentó un video 
Institucional que ilustra principalmente la función de Reinserción Social de la 
Institución. Para dar paso al saludo y el discurso oficial del Director Nacional Sr. Jaime 
Rojas Flores, quien expone ante la ciudadanía   la CPP. Dando paso al cierre con el Himno 
de Gendarmería de Chile. Seguidamente se invita  a los asistentes a ser partícipes de 
una muestra en la plaza exterior de los Centros de Educación y Trabajo (C.E.T.)  donde 
se exhibieron. Además de esto se exhiben informaciones respecto a la Escuela de 
Gendarmería y lo concerniente a la información institucional de interés público.  
Para finalizar la actividad se presenta a la comunidad un desfile institucional 
encabezado por la escuela de y banda de Gendarmería de Chile. 
 
 
 
 
METODOLOGÍA 
 
Los instrumentos aplicados fueron: 
 
El principal instrumento de la cuenta pública, fue el resumen de esta, el cual fue 
entregado previamente a través del consejo de la sociedad civil, quienes hicieron sus 
aportes al documento.  
En el acto de la cuenta desarrollado en la IV región de Coquimbo, se instaló una feria 
de participación y entrega de información. En esta feria, la sociedad civil interactuó con 
los diferentes módulos instalados y pudo dejar sus consultas en el módulo de la Unidad 
de Participación Ciudadana mediante un formulario disponible para los asistentes a la 
feria. 
 
 
 
 
COMPROMISOS DE LA AUTORIDAD 
 
El Director Nacional de Gendarmería de Chile, interactuó directamente con la 
comunidad en la actividad de las muestras de Gendarmería, ahí respondió inquietudes 
en forma directa a las personas que manifestaron inquietudes en la jornada. 
  
 

 
 
 
 
 



INVITACION 
 

 
 
 
PROGRAMA 
 

 
 
 

 

 
 



Discurso Director Nacional   
 

DISCURSO DIRECTOR NACIONAL - CUENTA PÚBLICA PARTICIPATIVA 2016 

 

Muy buenos días 

Un afectuoso y agradecido saludo a la ciudad de Coquimbo, a sus autoridades y habitantes, 
por brindarnos esta oportunidad de desarrollar la presente Cuenta Pública Participativa. 

Saludo que también hago extensivo a toda la región y a todas y todos quienes hoy nos 
acompañan en esta jornada de vinculación con la comunidad. 

Y saludar de manera muy especial a todos los que constituyen el equipo de trabajo de 
Gendarmería. 

VOCATIVOS 

El esfuerzo de estar hoy en Coquimbo corresponde a una política del Gobierno de la 
Presidenta Michelle Bachelet de desarrollar Cuentas Públicas Participativas y acercar la 
gestión de las instituciones a la gente. 

Nuestro interés es que conozcan quiénes somos, qué hacemos y cómo, desde nuestro ámbito 
de acción, aportamos cada día al país. 

Gendarmería de Chile es un Servicio Público dependiente del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, que tiene por finalidad atender, vigilar y contribuir a la reinserción social 
de las personas que por resolución de las autoridades competentes, se encuentran privadas 
de libertad. 

A abril de 2017 tenemos con nosotros a 42 mil 737 personas recluidas en el denominado 
sistema cerrado; 59 mil 746 mil cumpliendo algún tipo de medida alternativa a la reclusión o 
pena sustitutiva; además de otros 30 mil 70 que se encuentran vinculados a nosotros en la 
etapa postpenitenciaria, en busca de su reinserción social definitiva.  

Gendarmería atiende hoy a un total de 139 mil 780 personas, en todas las modalidades antes 
descritas. Estas cifras develan la magnitud de nuestro trabajo y dan cuenta de la relevancia 
que tiene en la sociedad chilena la institución penitenciaria. 

También evidencian la existencia de una estructura institucional capaz de soportar esa 
tremenda responsabilidad y la capacidad de acción de hombres y mujeres de colaborar día a 
día en nuestro Servicio, recurso humano de 20 mil 47 funcionarios. 

Este recurso se compone de 14 mil 403 gendarmes y suboficiales; 2 mil 538 profesionales; mil 
53 administrativos y mil 11 oficiales. 

A ellos se suman 785 técnicos; 228 auxiliares y 35 directivos, que hacen de nuestro trabajo 
una realidad creciente y permanente.  

A todas y todos, a cada una y cada uno de estos funcionarios, quiero agradecerles y realizar un 
merecido reconocimiento por su trabajo y vocación de servicio, saludo también que debe ser 
extendido por ustedes mismos a sus familias. 

Al momento de asumir la Dirección Nacional, nos encontramos con un recurso humano con 
una alta disposición y voluntad de trabajo colectivo. 



Nos interiorizamos de la situación penitenciaria, recorriendo unidades penales y visitando 
distintas regiones, escuchando y conversando de sus diversas realidades. 

Ello nos permitió delimitar los elementos y énfasis que definieron nuestros tres ejes de 
gestión. 

El primero, tiene que ver precisamente con un “Plan de gestión” que establecimos para los 
procesos internos y de modernización institucional, para corregir aquellas debilidades 
existentes. 

Un segundo eje, cuya finalidad es establecer una estructura sólida para el desarrollo del 
recurso humano, tan necesario para una Institución que debe ser pensada como tal.  

Y un tercero, relacionado con el posicionamiento institucional y que en gran medida responde 
a lo que ofrecemos a la comunidad en términos de custodia y reinserción, como aporte al 
sistema de seguridad pública. 

Quisiera detenerme en cada uno de los ejes enunciados y profundizar sus alcances:  

El primer eje de gestión corresponde a aquellos elementos, énfasis o procesos en materia de 
recursos humanos, para lo cual se procedió a regularizar los ascensos del personal, egreso de 
gendarmes, admisión de Escuela, infraestructura, revisión de condiciones de funcionarios, 
control horario, acumulación sumarial; dificultades en el sistema de compra y adquisiciones; y 
el respectivo cuestionamiento al proceso de licitaciones. 

Al respecto cabe destacar la correcta y oportuna respuesta a la fiscalización del órgano 
contralor en materia de remuneraciones y procesos de gestión presupuestaria. En este orden 
se han respondido y regularizado significativos procesos. 

En este contexto se desplegó el primer eje relacionado con la gestión del servicio como tal, 
con avances como se mencionó anteriormente; en materia de recursos humanos, 
ordenamiento de los procesos administrativos; compra y adquisiciones; infraestructura; 
condiciones laborales y particularmente aquellos los aspectos que afectan el cumplimiento 
de nuestras funciones. 

Asimismo, lo que permite resolver los puntos críticos que tiene la gestión penitenciaria. Ello 
influye en las posibilidades de mejorar las condiciones de trabajo de toda la Institución. 

 

En este mismo eje de gestión, asoma otro gran aspecto o área: el diseño estratégico 
institucional, o lo que podemos llamar la reestructuración del modelo de gestión 

 

Debemos actualizar la normativa organizacional para hacer mejor gestión y modernizar los 
procesos que conduzcan a la Institución a dar un paso más en su desarrollo. 

 

Crearemos la base para enfrentar los desafíos propios del sistema penitenciario y también 
para hacer de ésta una institución moderna, eficiente, capaz y cada día con un mejor 
posicionamiento público. 

 

 



El segundo eje de gestión que definimos también involucra al recurso humano, 
específicamente en lo que respecta a la histórica necesidad institucional de fortalecer y 
establecer mecanismos y procedimientos para la gestión de recursos humanos y la formación 
de nuevos gendarmes. 

 

Esto con el objeto de definir aspectos sustanciales, como ascensos, debidamente normados y 
sujetos a criterios de desempeño, experticia y aptitudes. 

 

Pretendemos formular las bases generales del desarrollo del recurso humano para 
determinar los requisitos mínimos para estructurar la pirámide institucional, así como las 
características propias del perfil institucional.  

 

Respecto de esto iniciamos los estudios pertinentes con la colaboración de nuestro 
Ministerio. 

 

En la misma línea del fortalecimiento del recurso humano están las materias académicas y 
formación penitenciaria. 

 

A propósito de esto último, estamos trabajando con el Ministerio de Educación para obtener 
el reconocimiento del proceso formativo que entrega la Escuela de Gendarmería, a 
gendarmes y suboficiales.  

 

Ello permitirá entregar en la propias Institución los títulos y grados académicos 
correspondientes. 

 

No podemos olvidar que para avanzar en formación, capacitación y educación penitenciaria, 
la debida infraestructura y la capacidad de gestión y el equipamiento son claves, lo que nos 
ha obligado a plantearnos en esta materia en forma paralela al avance interinstitucional. 

 

El tercer eje de gestión como se ha dicho, lo definimos como el posicionamiento institucional. 

 

Para esta administración, el posicionamiento institucional tiene que ver con la vinculación de 
Gendarmería y la sociedad en materia de custodia y reinserción, entendidos como parte de un 
mismo proceso. 

 

Custodia y reinserción son indisolubles y en definitiva conforman un mismo proceso y para 
ello debemos hacer los esfuerzos para comunicar esta dualidad.  

 



Así como hemos destacado la labor de funcionarios en la custodia y resguardo, la reinserción, 
educación y trabajo tiene que ser el sello clave desde la mirada social y ciudadana, la 
profundización de los métodos y técnicas para la reinserción son un imperativo. 

 

Con esta intención intensificamos el trabajo en estas materias. Iniciamos el proceso de 
invitación a toda la institucionalidad pública: tales como Ministerio de Educación, Ministerio 
de Bienes Nacionales, Subsecretaría de Energía, Fonasa, Senda, Fosis, Sence, Policía de 
Investigaciones, Carabineros y municipios, entre otros. 

 

Nos vinculamos con estas instituciones públicas que tienen recursos específicos para la 
formación y capacitación de la comunidad toda, convirtiéndose así en nuestros socios 
estratégicos en la labor de ofrecer posibilidades y herramientas a las personas que se 
encuentran recluidas, para que una vez que recuperen su libertad, puedan trabajar y no volver 
a delinquir. 

 

Aportamos así a la reducción de la reincidencia y a una mayor seguridad pública y ciudadana. 

 

Un trabajo similar estamos realizando con el sector privado, invitando a entidades como la 
Cámara Chilena de la Construcción, Asexma, Corporación de Fomento de la Producción y a 
distintas instancias que agrupan a empresarios de diversos rubros, como a universidades 
privadas y centros de estudios, para ser parte de este desafío. 

 

La alianza público-privada y el aprovechamiento de los recursos disponibles, nos permiten 
definir un punto de partida y generar condiciones para que cada vez más internos ocupen más 
plazas y facilitar su reincorporación a la sociedad. 

 

Hacemos un reconocimiento al trabajo de las iglesias Católica y Evangélica dentro de los 
recintos penitenciarios. Nosotros, como administración, estamos incentivando y apoyando 
para que continúen y conquisten cada vez más espacios. 

 

Nos enriquece la presencia de las iglesias al interior de los recintos penales y permite 
intensificar la formación moral, ética y espiritual. 

 

Debemos mencionar también, la profundización e incorporación creciente de los temas de 
género en materia de gestión y la valoración aumentada de los temas de derechos humanos. 

Ha sido uno de los enfoques que hemos priorizado, tanto desde el punto de vista del trabajo 
interinstitucional como del perfeccionamiento del instrumento, llámese reglamento 
penitenciario o política interna de formación. 

El 2016 en conjunto con el Ministerio de la Mujer y de Equidad de Género, trabajamos para 
perfeccionar nuestra incorporación de conceptos de género al reglamento penitenciario.  



Tenemos la obligación de adecuarnos a la modernidad  e  incorporar en el trabajo formativo la 
nueva conceptualización de género y derechos humanos. 

“Pero ello no implica modificar desde la Gendarmería de Chile la conducta de los tribunales o 
influir respecto de aquellas materias que tienen que ver  con la memoria histórica del país”.  

----------------- 

En materia de cifras hemos transparentado la realidad penitenciaria, poniendo a disposición 
del Estado, de la comunidad, las cifras que dan cuenta de lo que es el sistema penitenciario en 
Chile. 

 

Un boletín estadístico donde queda plasmada la magnitud de este trabajo se publica 
periódicamente y junto con dimensionar nuestro universo laboral aporta a la formación de 
políticas públicas en distintos ámbitos. 

 

Este material está disponible para los distintos organismos e instituciones, tanto del sector 
público como privado. 

 

El Poder Legislativo, el mundo académico y todos quienes estén interesados en estos temas 
han visto en nuestro boletín un aporte inigualable para la comprensión de nuestra labor. 

 

… 

Hemos avanzado en la relación con el Tribunal Constitucional, con las Cortes, con la Cruz Roja 
Internacional y el Instituto Interamericano de Derechos Humanos y hemos profundizado lazos 
con países como Argentina, Guatemala, Costa Rica, Ecuador, Panamá, Colombia, Perú y Bolivia. 

Estos últimos a través de nuestras direcciones regionales del extremo norte de Chile. 

Hemos intercambiado experiencias y activado una red internacional de contactos que nos 
pone a disposición de esos países. 

Ello busca dos cosas. Por una parte, dar a conocer nuestro trabajo a nivel internacional. 

Y por otra parte, porque es importante tener contacto para conocer los avances que se están 
haciendo en estos países en materia penitenciaria.  

… 

Estos tres ejes permiten además de mejorar nuestra gestión, participar en el debate respecto 
de la política criminal. 

Una institución ordenada y moderna es clave en la discusión sobre el futuro de los temas 
criminológicos en Chile. 

 

Es decir, la construcción de una política criminal moderna y eficiente que implique 
prevención, persecución administrativa y judicial,  necesariamente debe estar asociada a las 



condiciones de cumplimiento de la función de custodia y reinserción. Ese es el énfasis que hay 
que instalar. 

La sumatoria de todos los aspectos señalados serán fundamentales a la hora de una  correcta 
elaboración de políticas sectoriales y la consecuente toma de decisiones.  

Lo anterior, significa pensar en el equipamiento y la infraestructura, en la formación de los 
futuros gendarmes y el recurso humano para esos desafíos. 

También exige un esfuerzo institucional desde la perspectiva metodológica, técnica y 
profesional para reconocer los cambios y variaciones de la tipología delictual y del tipo de 
institución necesaria para enfrentar los nuevos desafíos. 

Y, por último,  en esa misma categoría  y como complemento de una política de seguridad 
pública eficaz, se encuentra la necesidad de contar con espacios de seguimiento post 
penitenciario, como elemento de primer orden.   

Hasta aquí hemos hecho mucho, entre todos nosotros, oficiales, gendarmes, funcionarios 
profesionales, técnicos y administrativos de la Institución. 

Pero falta mucho por hacer. Lo expuesto es lo construido para revitalizar y reemprender el 
vuelo institucional. 

86 años de vida institucional exigen de todos nosotros el mayor esfuerzo para transitar este 
camino y abrir otros que pongan a Gendarmería de Chile en la perspectiva del futuro y del 
desarrollo del país. 

Si reconocemos la labor realizada como un paso necesario, daremos los próximos pasos. 

Muchas gracias! 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 



 



 

 

 

 

 



 

 



 



 



 

 



 



 



 



 

 



 

 



 



 



 

 
 
 
 
 
 



 
Registros de prensa y fotográficos  
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 



 



 


